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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no ezcusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
51 

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . 	 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de . id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTAD_O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqukilas repulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrera de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.°.cre este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a. razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Boletín UiaI ül[sta[lo
correspondiente al día 1 de Mario de 1947
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Gobierno de lo Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de febrero de 1947
por la que se dictan normas sobre
el precio de los productoe 1417iCOS.

Ilmo. Sr.: Con el fin de frenar la
especulación seguida en los comien-
zos de la presente campaña vitiviní-
cola, que amenazaba producir se-
rios perjuicios en esta rama de la
economía nacional, se dictó la orden
ministerial de 14 de Octubre de 1946,
tasando la uva y el vino corriente, y
consecuente con la misma, la de 5
de diciembre del propio año, por la
que se tasaron los vinos y productos
vínicos en su totalidad.

Logrados, en parte los propósitos
perseguidos, se estima conveniente
en los momentos actuales dictar •

nuevas normas concediendo una
mayor libertad para la producción y
comercio de esfa compleja rama de
la economía, limitando la fijacion de
precios a los de venta al público de
a quellos vinos que, por sus carac-

terístas y condiciones, puedan afec-
tar mas directamente a las clases
necesitadas.

En su virtud, este Ministerio dis-
pone:

Artículo 1. 0 Se establece como
precio máximo para la venta al pú-
blico de los vinos corrientes o co-
munes, sanos y potables, •blancos y
tintos, de consumo a granel y con
graduación , alcohólica hasta once
grados inclusive, el de 2'80 pesetas
litro, en cuyo precio se considerarán

+ incluídos los i m puestos legales auto-
rizados para esta clase de bebidas y
especificados en la norma segunda
de las d ictadas por la SecretaríaT

écnica de este Ministerio con fecha
19 de diciembre de 1946.

Este precio máximo de consumo
al público podrá ser incrementado
en 0'20 pesetas por litro por cadai3
grado o fracción de grado alcoholicor
que sobrepase de los once grados
antes expresados.

Art. 2.° En los casos especiales
de vinos que reunan, juntamente con
las características expresadas en el
artículo anterior, otras típicas de ca-
lidad, y una bien localizada zona cle
consumo, el Sindicato Nacional de
la Vid, Cervezas y Bebidas podrá
elevar a la Secretaría Técnica de este
Ministerio propuesta de precios es-
peciales de venta al público quedan-
do autórizada esta para resolver en
cada caso en la forma procedente.

Art. 3.° Todos los establecimien-
tos donde se expendan al copeo vi-
nos de las características fijadas en
el artículo primero, estarán también
obligados a venderlos a granel al
público a los precios fijados en el
expresado artículo.

Art. 4.° Se autoriza a la Sscreta-
ría Técnica de este Ministerio para
dictar las disposiciones aclaratorias
precisas y resolver las incidencias
que puedan producirse en la aplica-
ción y cumplimiento de la presente
Orden.

Art. 5.° Se derogan las Ordenes
ministeriales de 14 de octubre y 3 de
diciembre de 1946, quedando en
consecuencia y a partir de la publica-
ción de la presente orden en el 'Bo-
letín Oficial del Estado', libres de
precio y comercio en :producción,
transacciones . y venta los productos
vfnicos, en cuanto no se opongan a
lo establecido en los artículos 1. 0 y
2.° de la presente Orden, y a lo que
previene la Orden de' la Presidencia
del Gobierno de 1.° de agosto de
1946, que continuará en vigor.
• Lo que comunico a V. I., para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de Febrero de 1947.

REIN

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 818V

Con esta fecha se concede autori-
zación por este Gobierno Civil al
vecino de Córdoba don Antonio Na-
vas Romero, para que durante un
plazo de dos meses, pueda proceder
a la colocación de preparados de
estricnina l'en la tinca de su propie-
dad denominada «El Torcal . , sita en
la Sierra Gallinera, del término mu-
nicipal de Priego, con objeto de ex-
terminar los animales dañinos exis-
tentes en ella.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Córdoba 5 de Marzo de 1947.—
El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

.emaKern.G=LeZ.t.-.4)-elkfitrxmowea,n..-..., -

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 815

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial
en sesión celebrada el día 26 del
mes actual, de acuerdo con el señor
Representante del Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene de 17
de Noviembre de 1933, que 'han de
servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de está
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil durante el mes de
Enero anterior.

Ptas.

Ración de pan -de 70 decágra-
mos 	

Id. de cebada de 4 kilogramos

Id. de leña 	  	  025
Litro de aceite 	 	 5'10
Id. de petróleo • 	 	  1'75

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 28 de Febrero de 1947.
- El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación Provincial de Trabajo
'DE CORDOBA

Núm. 816
Talleres Protésicos Dentales
Para general conocimiento y cum-

plimiento por parte de las' Empresas
y productores que presten sus servi-
cios en Talleres Protésicos denta-
les, se hace público que por la Di-
rección General de Trabajo, se ha
dispuesto que las relaciones labora-,
les en los citados Talleres se regirán
por la Reglamentación Siderometa-
lúrgica, en tanto no se dicten normas
específieas para la citada actividad.

Córdoba a 4 de Marzo de 1947. -
El Delegado de Trabajo, F. Molden-
hauer.

Cedula para la notificación del
embargo de fincas

Núm. 812
Provincia de Córdoba. Zona de

Fuente Obejuna. Pueblo de Vi-
Ilaharta, -Contribución Urbana fis-
cal..- Año de 1942-46.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Una casa sita en el extrarradio de
la Villa de Villaharta„marcada con
el número 19, enclavada en terrenos
denominados Cuarteles de la Cruz,
de una superficie de 112 metros cua-
drados. su fachada mira al saliente,
linda al Norte o derecha entrando
con terrenos de doña • Carmen Del-
gado, por el Sur o izquierda eon el
Arroyo de la Nava; y por el Poniente
o espalda con el mismo arroyo.

Núm. 750

Ilmo. Sr. Secretario técnico de este 	 Id. de paja de 6 kilogramos..
Ministerio. 	 Kilágramo de carbón 	

1'19
3'47
1'15
0'71
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tre de vehículo'S por vías municipa-
les; el de desagüe de canalones en la
vía pública; el de concesión de pla-
cas, tablillas, patentes u otros distin
tivos análogos; el de exacción del
derecho sobre tránsito de animales._
domésticos; instalación e inspección
de generadores de vapor, motores,
transformadores etc, y arbitrios so-
bre vigilancia e inspección de esta-
blecimientos que han de regir en este
municipio durante el corriente año
de 1947, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de ocho días, al
objeto puedan ser examinados por
quienes lo deseen y presenten contra
los mismos las reclamaciones que
estimen ' pertinentes.

La Victoria a 4 de Marzo de 1947:
— Atanacio Cuesta.

AGUILAR DE LA FRONtERA

Núm. 824
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que en la ,Secretaría Gefierala de

este Ilustrisimo Ayuntamiento se ha-
llan expuestos al público por termi-
no de ocho días hábiles, los proyec-
tos de reparación en vias públicas
de esta ciudad aprobados por Comi-
sión Gestora de mi Presidencia en
su sesión correspondiente al día 22 •
de Febrero del año en curso.,

En el expresado plazo que co-
menzará a ser contado desde el
siguiente día al en que aparezca el
presente inserto en el BOLETJN
OFICIAL de esta provincia, podrán
farmularse las observaciones o re-
paros que se estimen pertinentes.;

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 5 de Mar-
zo de 1947. —Eloy Lucena.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.990

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamien-
to durante el mes de Agosto del
corriente año que forma el Secre•
tarjo que suscribe en cumplimien-
to a las vigentes disposiciones le-
gales.

Sesión ordinaria del día 3
Preside el Alcalde don Fernando

García Luna y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
mision Gestora acordó:

Aprobar la distribucion de fondos
para el presente mes autorizarido al
Sr. Alcalde para que verifique los
pagos urgentes y obligatorios que -
durante el mismo se precisen.

ldem el extracto . dé acuerdos de
las sesiones celebradas por la Co-

, misión Gestora durante el mes de
Julio.

ldem las facturas presentadas por
la Intervención Municipal.

Abonar al Brigada de la Guardia
Civil .y Jefe de Linea de ésta don
Juan Mañas Cortés la suma de 500
pesetas por casa-habitación corres-
pondiente al primer semestre del
año en curso.

Ajustarse al Reglamento provisio-

pal de 22 de Abril de 1890 en el ex-
pediente incoado a doña Josefa
Rivera matrona que fué de este
Ayuntamiento la que ha quedado in-
capacitada para el trabajo en el ejer-
cicio de su profesión para la conce-
sión de pensión extraordinaria.

Quedar enterada del resultadd sa-
tisfactorio de los analisis verificados .
en muestra de leche destinada al
abasto público y haber Sido recono-
cidos por el Inepector Municipal Ve-
terinario los mantenimientos destina-
dos al abasto durante igual periódo
de tiempo.

Denegar la vecindad que tenia so-
licitada Cayetano Medina Lesme te-
niendo en cuenta los informes' reci-
bidos del mismo que le son en un
todo desfavorables.

Proceder a la constitución de la
Junta local de proteccion de menores
teniendo en cuenta el oficio recibido
de la Junta provincial en tal sentido.

Tomar en consideración la peti-
cion de Alfonso Cosan° Laguna pa-
ra resolverla en las próximas -fiestas
de Navidad de que se le conceda
una gratificación como meritorio de
la Delegación de Abastos.

Conceder permiso a don . Enrique
Gonzalez Muñoz para abrir un cine
de verano en Ramon y Cajal 5.

Conceder permiso de obras a Ra-

fael Crespo Laguna.
Celebrar subasta a la baja para

realizar durante la próxima feria real
la colocación de palos en el Paseo
de Santa Marina, llano de las fuen-
tes, adorno del alumbrado, poner y
quitar el toldo de la caseta del Ayun-
tamiento y blanqueo de la misma al
tipo dc 300 pesetas.

Que el día 6 se traslade a Córdo-
ba el Secretario de la Corporación
para la rectificación del mapa de
abastecimientos y otros asuntos ofi-
ciales.

Sesión ordinaria del. día 10

Preside el Alcalde accidental don
Fernando García Luna y una vez
aprobado ellorrador del acta de la
anterior y dada cuenta de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES la Comisión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Intervención Municipal.

Quedar enterada de que en el BO-
LETIN OFICIAL de 1-a provincia del
día 7 .del actual aparece el anuncio
fijando en la cantidad de 284.078'36
pesetas el límite máximo de com-
pensación municipal que correspon-
de a este Ayuntamiento.

Aprobar la -relación que presenta
la Sociedad Hidroeléctrica del Genil
correspondiente al 2.° trimestre del
año en curso referente al recargo
municipal sobre consumo de gas y
electricidad importante la cantidad
de 1.414 pesetas.

Quedar enterada de cuatro oficios
de la Delegación Administrativa de
Enseñanza Primaria participando los
nombramientos de los nuevos Maes-
tros Nacionales de ésta.

Quedar enterada de que la subas-
ta celebrada para la colocación de
palos en el Paseo de Santa Marina,
idem en las fuentes, etc. etc., había
sido adjudicada a Salvador López
-García en la suma de 200 pesetas.

Quedar enterada de dos Circula.
res de la Jefatura provincial de Sani.
dad relativas a la campaña de vacu.
nación antitífica y antivariólica.

Dejar sobre la mesa el, oficio reci.
bido del Instituto Nacional de Previ.
sión de Madrid relacionado con la
inscripción en el Montepío de Sacre.
tarios, Interventores y Depositarios
de los cargos de esta naiuraleza

•existentes en este Ayuntamiento.
Quedar enterada del resultado de

los análisis verificados en muestras
de leche destinada al abasto público
y haber sido reconocidos los mame.,

nimientos durante igual- período de
tiempo por el Inspector Municipal
Veterinario. 	 •

En relación con el alcantarillado
'de la calle Doctor Albiñana impor.
tante la suma de 2.940'52 pesetas,
se acordó prestarle su a p robación y
que se reconozca para el ejercicio
de 1947 tal suma a favor de don An.
tonio Jiménez Muñoz por haber ade-
lantado citado Sr. esta suma.

, Concer el alta de vecindad a Fran-
cisco Castillo Iiidalg-o.

Quedar enterada de que el Banco
de Crédito Local de España ha reci-
bido la documentación que interesara
en relación con la Operación de
Tesorería.

Que el día 13 se traslade a Córdo.
ba el Sr. Alcalde don Fernando Gata
cía Luna , para la adquisición de
regalos y premios para los diferentes
concursos que tendrán lugar en la

próxima feria real.
Nombrar guardias rnunicipalescon

caractet accidental para los días'de
feria.

En relación con- la instancia pre,
senta por don Juan y don Francisco
Luque Luna beneficiarios de las vi•
viendas protegidas solicitando un
plazo para abonar el segundo de la
prestación personal, se acordó ana
pilar citadõ plazo hasta el día 25 del
corriente.

Conceder Permiso de obras a Mi,
guel Rodríguez Martinez.

Idem, ldem a Carmen Sánchez.
Ampliar el plazo hasta el 25 del

corriente para que todos los bene.
ficiarios de las viviendas protegidas
abonen el que adeudan por el con.
cepto de prestación personal.

Sesión ordinaria del día 17.
Preside el Alcalde accidental don

Fernando García Luna y una vez
aprobado el borrador del acta de la
anterior y dada cuenta de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA,
LES la Comisión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Intervención Municipal.

• Nombrar comisionado para queel
día 22 se traslade a la Caja de Re'
cluta de Lucena el oficial don
Hidalgo para acompañar a los ro'
zos inútiles del reemplazo de lag

Quedar enterada de la renuncia
que hace del cargo de Aaxiliar de la

Delegación de Abasto don Miguel
Osuna Martínez por trasladarse a

Córdoba.
También quedó enterada de otro

oficio de la oficina de Abastos dando
cuenta del cese del oficial don Mi'
guel Osuna.

Denegar las instancias de Miguel

Otra, — Una casa sita en el extra-
rradio de la villa de Villaharta mar-
cada con el número 20 enclavada en
terrenos denominados Cuarteles de
la Cruz, de 130 metros cuadrados -
de . superficie, su fachada al medio-
día linda por la izquierda o Norte
con Carmen Delgado; Este o dere-
cha arroyo de las Navas; Poniente o
espalda con Camino o Cordel.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, así como para que in-
mediatamente proceda a hacer en-
trega del Título de propiedad, a fin
de completar la descripción del in-
mueble, y caso de no verificarlo, se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5 • a del artículo 42
del Reglamento de la ley Hipotecaria.

Villaharta a 28 de Febrero de 1947.
—El Agente Ejecutivo, P. Beltrán.
Sr. don Esteban Pérez Luengo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 810
De conformidad con lo dispuesto

en la Ordenanzas municipales, y lo
resuelto por la Comisión municipal
Permanente en sesión del día 17 de
Febrero ppdo. se anuncia la apro-
bación en principio de un proyecto
relativo a la construcción de una
plaza eliptica en los alrededores de
la Torre de la Malmuerta, así como
que aludido estudio se halla expues-
to al público en la Sección de Fo-
mento de esta Secretaría municipal,
por el plazo de veinte días hábiles
contados desde el siguiente a la
inserción de este edicto en BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, con
el fin de que aquellos a quienes
interese, puedan formular las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba 5 de Marzo de 1947. —
El Alcalde, A. Luna.

BUJALANCE

Núm. 822

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esto ciudad.
Hago saber: Que al amparo del

párr.-do segundo del artículo 33 del
vigente estatuto de Recaudación de
18 de Diciembre de 1928, ha sido
designado Auxiliar Recaudador de
la Agencia Ejecutiva de este Ayunta-
miento,don Rafael Pérez López.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de las autoridades muni-
cipales y judiciales, así como para
su conocimiento por los contribu-
yentes.

Bujalance 4 Marzo de 1947..— Fir-
ma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 823

°E,I Alcalde Presidente . del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

para el cobro de la exacción del de-
recho o tasa sobre el rodaje o arras-
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Cecilia Rodríguez y Francisco Boni-

!la Villalba que solicitan ser nombra-
dos auxiliares de la Delegación de

Abastos.
Socorrer con 25 pesetas a Alfonso

Nadales Jiménez para trasladar a

Córdoba a su hijo enfermo.
Que el día 20 se traslade a Córdo-

ba el Secretario de la Corporación
municipal para la recogida del Pa-
drón de habitantes de este término

correspondiente al año 1945 apro-
bado por la Delegación provincial

de estadística.
Quedar enterada de que el . repre-

sentante del Ayuntamiento en Cór-
doba ha procedida al cobro de

56,815'67 pesetas por cuenta del

cupo antici pado en el primero y se-
gundo trimestres del año en curso.

Quedar enterada de un oficio del
encargado del reloj público partici-
pando la marcha irregular del mismo,
debido al desgaste de la transmisión
(me mueve las agujas de la esfera

por sus 20 años de servicio preci-

sando acrquirir otra nueva ofreciendo
prestar sus servicios con carácter
gratuito, acordando pedir el oportu-
no presupuesto para acordar en
consecuencia.

Sesión ordinaria del día 24

Preside el Alcalde don Fernándo
García Luna y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Intervención municipal.

Quedar enterada de haber sido
reconocidos por el Inspector muni-
cipal veterinario los matenimientos
destinado 's al abasto y del resultado
de los análisis verificados en mues-
tras de leche destinada al abasto
durante igual período de tiempo.

Dar de baja como vecino de esta
a Alfonso Jiménez del Rosal por tras-
ladar su residencia a Ciudad Real.

Otro tanto acordó respecto a José
Pardo Gómez.

Dejar sobre la mesa instancia de
Juan Gálvez García.

Dar de baja como vecino de esta
a don Miguel Osuna M t"ar luz por
trasladar su residencia a Córdoba.

Otro tanto acordó respecto a
Francisca Luna Bonilla por trasladar
SU residencia a Carmona.

Dejar sobre la mesa instancia de
Juan Céspedes Costa sobre ayuda
económica de estudios.

Concedér permiso a José M. Ra-
yo Cañadas para p roceder ' a laapertura de un establecimiento de
com es ti b I es.

Vista la i nstancia p resentada por
don Antonio Jiménez Muñoz ea nom-
bre Y representación de GalletasAnd

aluzas S. A. solicitando autori-
zación para proceder a la apertura
de su fábrica de galletas, se acordó
que Por el inspector municipal deS
anidad se Proceda a la oportuna

visite de inspección para ver si reu-

n

ne 
las condiciones sanitarias exigi-das-- pare esta claseGse de estableci-

y
„  

por el Alarife municipal
Para ver si reune las condiciones désolidez y una vedará. 	 z conocidas se acor-

Gratificar con 75 pesetas al em-
pleado don Bartolome Ariza Espejo
por sus trabajos realizados para la
instalación de la pasada feria red.

Denegar 'la instancia de Francisco
Raya García solicitando -la coloca-
ción de un aparato de aviones infan-
tiles en ei Paseo de Santa Marina.

Conceder 15 días de permiso al
Guardia Municipal José Gutiérrez
Martín.

Conceder a propuesta del Gestor
don Bartolome Laguna un expresivo
voto de gracias al Alcalde accidental
don Fernando García Luna por la
perfecta instalación de la feria real
pasada y las acertadas gestiones rea-
lizadas en todos los asuntos someti-
dos a su consideración durante' el
tiempo que ha desempaffado la Al-
caldía por ausencia del titular de la
misma.

Abonar al Guardia Municipal Ma-
nuel Alcaide García la suma de 25
pesetas por haber desempeñado el
cargo de Jefe de la Guardia Muni-
cipal.

Verificar la clasificación de distri-
tos médicos.

Conceder una gratificación de 150
pesetas a Salvador López García
por los trabajos de desmontaje de
los festejos de la pasada feria real.

Sesión eKtr-aordinaria del día 28
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín, acordándose con
referencia a una comunicación. del
Ilustrísimo Señor Delegado de Ha-
cienda sobre rebaja de varias con-
signaciones de gastos del presupues-
to actual y revisión de otras expli-
carle los motivos que han servido
de fundamento para las , mismas y
remitir copia certificada de todo ello
a la primera autoridad de la provin-
cia.

Sesión ordinaria del día 31
,

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aproba-
do el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Intervención Municipal.

Quedar enterada de haber cobra-
do el Representante del Ayuntamien-
to en Córdoba en Intendencia Militar
33'91 pesetas importe del petróleó.
suministrado a la parada de semen-
tales de ésta.

Vista la instancia de los beneficia-
rios del grupo de viviendas protegi-
das denominado José Antonio soli-
citando la instalación del alcantari-
llado, arreglo de las calles -e instala-
ción del alumbrado municipal, se
acordó acceder a lo solicitado. .

Quedar enterada del resultado
satisfactorio de los análisis verifica-
dos en muestras de leche destinada
al abasto público y haber sido reco-
nocidos en igal periodo de tiempo
por el Inspector Municipal Veterina-
rio los mantenimientos destinados
al abasto.

Denegar instancia de Teresa Lu.

que solicitando ayuda económica
para adquirir el título de matrona .a
su hija Antonia por no existir consig-
naéión en presupuesto para tal fina-
lidad.

Denegar instancia de Fernando
Serrano Hidalgo encargado de la
limpieza de la plaza que solicita
aumento de sueldo.

Rectificar el error sufrido al con-
signar el líquido imponible de la ca-
sa número 68 de la ' calle José Anto-
nio y comunicarlo al Sr. Administra-
dor de Rentas Públicas.

Conceder permiso a doña Angela
García de Olivera para unir la aco-
metida de la casa sita en Mártires de
Falange a la general del Municipio.

Conceder el alta de vecindad a
Francisco" Ortega Carreño y Juan
Mendoza Podas.

Denegar la vecindad a Josefa Me-
jia Lobato.

Solicitar informes de Adela Rome-
ro Lucena que desea ser vecina de
ésta.

Agregar algunas calles a los dis-
tritos médicos por haberse omitido
al efectuar la clasificación de los
Mismos.

No atender ningún pedido hecho
por la Farmacia Municipal que no se
haga por conducto de la oficina de
este Ayuntamiento destinada al efec-
to y que se le comunique al Farma-
céutico Municipal.

Consultar a la Excma. Diputación
provincial si en consonancia con lo
dispuesto en la Ley dé Base de Re-
gimen local puede ceder a este Ayun-
tamiento un Perito Aparejador para
la confección de presupuestos, pro-
yectos, etc.

Que el próximo día 2 de Septiem-
bre se traslade a Córdoba el Secre-
tario de la Corporación para la reso-
lución de asuntos oficiales. .

Fernán-Núñez 4 de Septiembre de
1946. - José M. a Carabias.

* *

Don José M. Carabias Martín, Li-
cenciado en Derecho y Secrefario
del Ayuntamiento de esta Villa.
Certifico: Que el precedente Ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Comisión gestora de este Mun-
tamiento en sesión celebrada el día
7 de Septiembre del corriente año.

Y para que conste expido el pre-
sente visado por el Sr. Alcalde en
Fernán-Núñez a 6 de Diciembre de
1946.- Jose M. a Carabias. -Visto
Bueno: El Alcalde José M. Fernán-
dez Marín.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 746
Don José María Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción de Castro del Río
y su partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la Policia Judi- _

cial procedan a la busca y rescate de
la chacina y efectos que después se
reseñarán sustraidos de la casa nú-
mero 33 de la calle Generalísimo
Franco de la villa de Espejo, domi-
cilio de doña Josefa Aguilar Córdo-
ba, en fecha que no puede 'determi-
narse pero que se notó el 10 de los
corrientes, y caso de ser habido se-
rá puesto a disposición de este juz-

gado con el autor o autores de la
sustracción, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que por tal moti-
vo instruyo con el número 6 del co-
rriente año.

Dado en Castro del Río a 26 de
Febrero de 1947. -José María Alva-
rez Terrón.- El Secretario, Firma
ilegible.

Reseña

6 hojas de tocino de unos 20 kilos;
6 jamones de unos 7 kilos, unos 5
kilos de chorizo y otros tantos de
salchichón, unas 3 arrobas de acei-
te, un costal vacio con las letras
F. C: G • , una manta de lana co-
rriente.

ALMEDINILLA

Núm. 776

Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa en
p rovidencia dictada en el día de hoy,
en virtud de denuncia del Guarda de
la Hermandad Sindical, Rafael Sán-
chez Reina, por hurto de 16 kilogra-
mos de aceitunas de ignorado per-
judicado e ignorada finca, ha man-
dado citar al Sr. Fiscal de Paz, y a

los denunciados Juan Antonio Ber-
múdez Hinojosa y Pedro Jiménez
Arjona para que comparezcan, con
las pruebas que tengan a celebrar
juicio verbal de faltas en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sita en Ge-
neral Franco número 17, el día 24 de
Marzo y hora de las diez y treinta
con el apercibimiento a las partes y
testigos, de que si no concurriensen
ni alegasen justa causa para dejar
dc hacerlo, se les impondrá la mul-
ta de una a 25 pesetas conforme dis-
pone el artículo 966 de la ley de En-
juiciamiento Criminal; pudiendo los
acusados que residan fuera de este
término dirigir escrito a este Juzgado
en su defensa y apoderar persona
que presente en el acto de; juicio las
pruebas de descargo que tengan,
conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de referida ley procesal.

Y para que le sirva de citación a
ignorado perjudicado expido la pre-
sente en Almedinilla a 27 de Febrero
de 1947. - El Secretario, Antonio Pé-
rez.

Núm. 784

Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa en
providencia dictada en el día de hoy,
en virtud de denuncia del Guarda de
la Hermandad Sindical, Rafael Sán-
chez Reina contra Encarnación Ber-
múdez Hinojosa y otra; ha mandado
citar al Sr. Fiscal de Paz, al ignora-.
do perjudicado y a las denunciadas
para que comparezcan, con las
pruebas que tengan a celebrar juicio
verbal de faltas en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en G. Franco
número 17, el día 24 de Marzo y ho-
ra de las 10 con el apercibimiento
las partes y testigos, de que si no
concurriesen ni alegasen justa causa
para dejar de hacerlo, se les impon-
drá la multa de 1 a 25 pesetas con-
forme dispone el artículo 966 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal; pu-
diendo los acusados que residan
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fuera de este término dirigir escrito
a este Juzgado en su defensa y apo-
derar persona que presente en el ac-
to del juicio las pruebas de descargo
que tenga, conforme a lo dispuesto
en el artículo 970 de referida ley pro-
cesal.

Y para que le sirva de citación al
ignoraJo perjudicado, se cita por el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente en Almedinilla a 27 de Febrero
de 1947. - El Secretario, Antonio
Pérez.

LUCENA
Núm. 778

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las Auto-
ridades de la Nación, y demás agen-
tes de que se compone la Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de las prendas de vestir que al
final se reseñarán, robadas al vecino
de esta Manuel Torralbo Burgos, la
noche del 19 al 20 del actual de su
domicilio calle Olmedo 20, las que
de ser habidas serán remitidas a dis-
posición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos o autores del
hecho, pues- así lo he acordado en
el sumario que con el número 15 de
este año instruyo por tal motivo.

Dado en Lucena a 25 de Febrero
de 1947. - Jose Ramón Ortega. - El
Secretario, Antonio Escobar.

Reseña de lo robado
Dos sábanas; una camisa blanca

nueva; un pantalón nuevo color gris
con rayas blancas; un vestido nuevo
de señora color claro; dos vestidos
de niña de dibujos; otro también de
niña color verde; dos delantales,
uno blanco, y otro listado en azul;
dos alzoncillos de nia y dos ba-
beros.

Núm. 779

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, y demás agen-
tes de que se compone la Policía
judicial, para que procedan a la bus-
ca y ocupación de lo que al final se
reseñará, robado a la vecina de ésta
Joaquina Cruz López, de su domi-
cilio, General Alaminos 106, en la
noche del 22 al 23 del actual, lo que
de ser habido, será remitido a este
Juzgado con sus poseedores ilegíti-
mos o autores del hecho, pues así
lo he acordado en el sumario que.
con el número 14 de este ario instru-
yó con tal motivo.

Dado en Lucena a 24 de Febrero
de 1947. José Ramón Ortega.- El
Secretario, Antonio Escobar.

Reseña de lo robado
Un pantalón de color gris con lis-

tas negras usado; una camisa blanca
nueva; dos pares de calcetines nue-
vos, unos con listas de color gris, y
los otros canela; unas medias de co-
lor negras usadas; dos pañuelos
blancos nuevos; un saquito nuevo de
color negro; una almohada blanca;

un paño de mesa de metro y cuarto
de largo por un metro de ancho, de
color azul y blanco a cuadros; y
una talega de lona con listas blancas
y azules.

Núm. 780
Don José Ramón Ortega Gutiérrez

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridades de la Nación y demás agen-
tes de que se compone la Policía
ludicial, para que procedan a la
busca y rescate de las aves que al
final se dirán, que fueron robadas a
la vecina de esta Antonia Castillo
Calzado de su domicilio, General
Alaminos 106, la noche del 22 al
23 del actual, las que de ser habidas
serán remitidas a este Juzgado con
sus poseedores ilegitimos, o auto-
res del hecho, pues así lo he acor.
dado en el sumario que con el
tal núm. 13 de este año instruyo con
motivo.

Dado en Lucena a 25 ' de Febrero
de 1947. - José Ramón Ortega. - EI
Secretario, Antonio Escobar.

Reseña de las aves
Un gallo grande, de color blanco
y negro, con peso de unos 3 kilo-
gramos, un gallo de los llamados
indiano, - y una gallina de igual raza

_de color dorado, con peso entre los
dos de unos 2 kilos, otra gallina
blanca, otra color gris oscuro, otra
rubia, y-otra oscura con pintas blan-
cas, y todas con peso de unos dos
kilogramos cada una.

Núm. 781
Cédula de citación

Cumpliendo lo ordenad° por el
señor Juez de Instrucción de este
partido en providencia de esta fecha
dictada en el sumario que con el nú-
mero 7 de este año instruye sobre
estupro, en el que aparece como
perjudicada Eloisa Peláez Montalbo,
se cita por la presente á Baltasar
Santos Lindo, vecino de Córdoba,
con domicilio en la calle González
Urioles 11, se cita por la presente al
referido Baltasar Santos Lindo, para
que con el caracter de inculpado,
comparezca ante este Juzgado sito
en calle Juan Jiménez Cuenca 19,
dentro del término de los ocho días
siguiente al de publicación de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de prestar de-
claración en dicho sumario, aperci-
biéndole que de no comparecer le
parara el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma a Baltasar Santos Lin-
do, expido la presente en Lucena a
24 de Febrero de 1947.—El Secre-
tario, Antonio Escobar.

•••n•n•3.111•n••n

Núm. 782

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español,
(q. D. g.) requiero a toda las autori-
dades de la Nación, y demás Agen-

tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de los efectos
que después se dirán, hurtados al
vecino de esta don Francisco More-
no Güez de su domicilio Queipo de
Llano, 8, la noche, del 22 al 23 del
actual, lo que de ser habido, será
remitido a este Juzgado con sus po-
seedores ilegítimos o autores del
hecho, por haberlo así acordado
en el sumario que bajo el número
12 de este ario instruyo sobre dicho
hecho.

Dado en Lucena a 24 de Febrero
de 1947.-José Ramón Ortega. - El
Secretario, Antonio Escobar.

Efectos que se reseñan
Una olla de cobre pulimentado

con ambas asas de hierro, pintadas
y esmaltadas en negro, un cubre
macetas, también de cobre pulimen-
tado, „ de unes 35 centímetros de
anchura en su parte superior.

POSADAS

Núm. 783

' Don José RuiZ; Berdejo y Siloniz,
Juez de Instrucción de esta villa . de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa de toda clase de autorida-
des ., tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi-
cial, de la Nación, procedan a la
busca y rescate de una yegua, de 16
años de edad, alzada un metro trein-
ta, capa blanca, uno en cuello iz-
quierdo, hierro Unión Ganadera nal-
ga izquierda, X nalga derecha, J. G
cadera derecha, ID , H. espaldilla iz-
quierda, con el hierro de la Compa-
ñia donde la tiene asegurada Unión
Ganadera en espaldilla derecha, hur;-
rada al vecino de La Carlota, Manuel
Cuesta Osuna, la noche del 11 al 12
Febrero actual, de una cuadra cerca-
da de tapia contigua a la casa habi-
tada denominada 'Vista- Alegre.,
término de La Carlota, y caso de
ser habida sea puesta a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegitimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 21 de 1947.

Dado en Posadas a 27 de Febre-
ro de 1947. - José Ruiz. - El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

BAENA

Núm. 786

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas, las autoridades y
agentes de las Policia judicial, pro-
cedan a la busca y detención del in-
culpado Manuel Rivas Rejano, Ma-
yor de edad, vendedor de pescados,
cuyo\ actual paradero se ignora, pa-
ra que cumpla cinco días de arresto
menor, que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 789-946, so»
bre estafa, poniéndole caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Baena a 24 de
Febrero de 1947. - El Juez Municipal,
Firma ilegible. - El Secretario, Ge-
ronimo Suárez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 787

El Juez de Instrucción de Agu
la Frontera.
Por el presente ruego y ene

a todas las autoridades proeedau
la busca y captura de De metrio p.

driguez Uibarre, de 19 años de
de estado soltero, natural denaaroi
ea, sin domicilio conocido el cual.
fugó del arresto municipal de P02.
te Genil en las primeras horas
día 20 del pasado Febrero y l e c, .
so de ser habido será puesto a e
posición de este Juzgado pues
tengo acordado en la causa 0„
instruyo con el número 32 del c;
rriente año.

Dado en Aguilar de de la F
a 1.° de Marzo de 1947. -Pe
criban°. - El Secretario, J. G

CORDOBA

Núm. 803

Pedro Fernández Rey, hijo
Isidro y de Dolores, natural de Y,

lilla, de estado casado, profesi
agente publicidad, de 23 años,
miciliado últimamente en Córdo,
procesado por estafa, en la cal

número 17 de 1947, comparecen j
término de diez días ante el hile
do de Instrucción número 2 de(:

doba; apercibido en caso conty:
de ser declarado rebelde,

Córdoba 3 d'e Marzo de 194

El Secretario, P. S. Juan de Sr
- V. B.°; El Juez de Instrucci.
Ventura Arias.

Núm. 809
Don Ventura Arias Vivancos,

trado, Juez de Instrucción minz
2 de. esta ciudad.
Hago saber: Que en la pieza-

responsabilidad civil, de la causar

.mero 81 de 1945, seguida por al .
ferio, contra otra y Domingo Hl
Jurado, se manda sacar a públicai .
basta, por segunda vez, y con

rebaja del veinticinco por denlo
la suma que siryió de tipo pard

primera y que lo fué la 1,131
los bienes embargados a acalla
obran depositados en ei vecino' .

Palma del Río José Vargas LO'.

que siguen: .84 pares de alparg

pelotari, de cáñamo, diferentes

didas; 18 chaparritas, tacón madz

12 de alpargatas pelotari, de
y 60 inglesas pique, piso goma.

El remate, para el que se ha
lado el día 25 del actual, a las
horas, en la Sala Audiencia de
Juzgado. sito calle GÓrIgOrd

mero, se efectuará balo las co:z

clones siguientes:
1. a No se admitirán postura s j

tipo de licitación.
terceras Parle5.

2
•
a Para tomar parte en esta,

berän los que concurran a ellaj

positar previamente en la rna.

Juzgado, o en el Establecimienio' .
finado al efecto, una cantilaediiç

por lo menos al diez por

inio

mencionado tipo, sin cuyo NO'
no serán admitidos.

Dado en Córdoba a 1.° de
de 1947. - Ventura Arias.
trio P. S„ Juan de Sosa.
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